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PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A. 

DEMANDADO: JOSÉ OCTAVIO MORENO MAHECHA 

 

Se encuentra el proceso al despacho, y para dar continuidad al trámite procesal se 

procede a determinar, de acuerdo al informe secretarial, si se ha realizado en debida 

forma el trámite de notificación personal del demandando. 

Pues bien, revisados los documentos allegados al expediente por la apoderada de la 

parte demandante, observa el despacho que, no se ha dado cabal cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 291 del CGP y el art 8 de la Ley 2213 de 2022, puesto que 

el extremo activo no indicó en el cuerpo del oficio remisorio a partir de cuándo se 

tiene por notificado el demandado, esto es, que “La notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse 

de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.”; todo ello, con la constancia de envío de los anexos correspondientes, de 

los cuales tampoco se allega su cotejo. 

Igualmente, impera señalar a la togada que, si bien la certificación de entrega que 

se allega, tiene firma de recibido por: HENRY LAVAO PALOMINO, quien se identifica 

con C.C. No. 19.264.936, y se anota número telefónico 3115451068, no se tiene 

certeza de quién es dicha persona, es decir, no existe en el proceso, indicio alguno 

que permita inferir la cercanía o relación personal que pudieran tener el aquí 

demandado y quien recibe, razón por la cual no es factible asumir que por el solo 

hecho de contar la guía remisoria con firma de recibido de “x” persona (diferente al 

demandado), se ha surtido adecuadamente la notificación personal, máxime cuando 

la activa no se ha preocupado en identificar o relacionar sumariamente al firmante 

con el demandado. 

Adicional a lo anterior, encuentra este despacho constancia que antecede (folio 75), 

en la que se ha indicado por la secretaria, que se ha intentado comunicar en 

diferentes horas del día, con el abonado telefónico anotado, 3115451068, resultando 

los intentos insatisfactorios, pues la llamada pasa directamente a buzón de 

mensajes, siendo imposible verificar y/o constatar la información suministrada. 



Como consecuencia de lo expuesto, el Juzgado  

DISPONE: 

PRIMERO: Tener por no efectuada la notificación personal del señor JOSÉ 

OCTAVIO MORENO MAHECHA, acorde a lo manifestado en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: Exhortar a la parte activa, para que efectué en debida forma el 

trámite de notificación personal del demandado, cumpliendo las formalidades que 

dispone el art. 291 del CGP y el art 8 de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE 

SILVIA GABRIELA CASTAÑEDA G. 

JUEZ 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VERGARA CUNDINAMARCA 

SECRETARIA 

 

La anterior providencia se notificó a las 
partes por anotación en ESTADO No. 
_023_ de fecha _ 17 FEB 2023__ 

 
___________________________________ 

NELSY C. SANCHEZ TREJO 

SECRETARIA 
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